
Cancún, Quintana Roo, 13 de febrero de2O21.

ASUNTO:SE PRESENTA JUICIO PARA

PROTECCION DE LOS DERECHOS

POLlTlCO- ELECTORALES DEL CIUDADANO.

i,IAGISTRADOS INTEGRANTES OE LA SALA

REGIONAL DE XALAPA, VERACRUZ DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.

ISRAEL AARON VERGARA FUENTES, por mi propio derecho, y con la personería

que tengo deb¡damente acreditada y reconocida ante el Tribunal Electoral de

Quintana Roo, tal y como se acredita con la copia de mi credencial para votar,

misma que se adjunta al presente escrito como anexo número UNO, señalando

como señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y

documentos los estradós de esta H. Sala, y autorizando para oírlas y recibirlas en

mi nombre y representación, aún las de carácter personal, a la C. Lic. María

Florencia Jiménez Cel con correo electrónico floriim hotmail.com , ante

ustedes con el debido respeto comparezco para EXPONER:

Que por este escr¡to de cuenta y con fundamento en los articulos 1, 4, 8, 14,16 y 17,

30 Apartado B) fracción l, 34, 35 fracción Vl, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 1,2, 3, párrafo 2, inciso c), 6, 7,8, 9, 79, 80 párrafo l, inciso f) y

demás relativos y aplicables del Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación

en Materia Electoral, en tiempo y forma vengo a lnterponer el JUICIO PARA LA

PROTECCIÓN OE DERECHOS POLIT¡COS-ELECTORALES DEL CIUDADANO, CN

contra de la RESOLUCION de fecha diez de febrero de 2021, emitida por el Pleno del

Tribunal Electoral de Quintana Roo en el expediente JOC|011l2O21y su ACUMULADO

JDClO12t2021.

Para los efectos legales correspondientes, cumplo con las exigencias señaladas en

el artículo 9 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral, para lo cual, me permito señalar los siguientes datos:

NOMBRE DEL ACTOR Y EL CARÁCTER CON EL QUE PROMUEVE: ISRAEL

AARON VERGARA FUENTES, promoviendo por mi propio derecho.
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AUTORIZADO, mismo que ha sido señalado en el proemio del presente escrito.

ACTO QUE SE IMPUGNA: la RESOLUCION de fecha diez de febrero de2021

em¡t¡da por el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo en el expediente

JOCIO1 1 12021 Y SU ACUMULADO JDCIO12DO21.

AUTORIDAD RESPONSABLE:

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE OUINTANA ROO.

FECHA EN QUE TUVE CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO:

El día once de febrero de 2021 al ser notificado personalmente por el actuario

del Tribunal Electoral de Quintana Roo.

PERSONER¡A DE LA PROiiIOVENTE.

El suscrito, ISRAEL AARON VERGARA FUENTES, acredito m¡ personería

con la copia de mi credencial para votar, m¡sma que en todo caso, en

términos del artículo 18.2 inciso a) de la Ley General del Sistema de Medios

de lmpugnación en Mater¡a Electoral, me debe de reconocer en su informe

circunstanc¡ado la autoridad señalada como responsable, toda vez que, en

la resolución impugnada se nos reconoce también la calidad con la que

promovemos.

Aunado a lo anterior por mi propio derecho, en términos de lo dispuesto en

la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su Artículo 25.

Protección Judicial:

t^\,¿)

cualouier otro recurrso efectivo ante los ueces o tribunales
comoetentes. oue la amoare contra actos ouev iolen sus derechos
fundamentales reconocidos por la Constitución lalev ola oresente
Convención. aun cuando tal violación sea comeüda por pensonas
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Parte se comprometen:
a) a garant¡zar que la autoridad competente prevista por el sistema
legal del Estado decidirá sobre los detechos de toda pensona que
interponga tal recurso;
b) a desarrollar las posibilidades de recurco judicia!, y
c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de
toda decisión en que se haya esümado procedente el ¡ecunso.

Asimismo, invoco el artículo 79 de Ia Ley General del Sistema de Medios de

lmpugnación en Materia Electoral, que en la parte que interesa a la letra señala lo

siguiente:

Articulo 79
1. El iuicio oara la Drotecc¡ónde derechos político+lectorales,

f, Toda percona tiene derecho a un recurso sencillo v rápído o a



sólo procederá cuando el ciud no Dor si mismo v en forma
individual, o a través de sus representantes leqales, haga tcalel
resuntas violaciones a sus derechos de votar ser v

elecciones populares. de asocia rse individual v libremente para
tomar oarte en forma oacífica en los asuntos DO líticos v de afiliarse
libre e individualmente a los oartidos oolíticos. En el supuesto previsto

PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS

POLíNGO-ELECTORALES DEL CIUDADANO.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y es

competente para conocer y resolver el presente JUICIO PARA LA PROTECCIÓN

DE LOS DERECHOS POLhCO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, CON

fundamento en lo dispuesto en los artículos 99, párrafo cuarto, fracción V, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184; 186, fracción lll, inciso

c), 192 y'195, fracción lV, a) y b) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la

Federación; 3, apartado 2, inciso c), y 79 de la Ley General del Sistema de Medios

de lmpugnación en Materia Electoral; luego, al tratarse de un juicio para la

Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, relacionado con el

derecho de acceso a la justicia pronta y expedita en térm¡nos del artículo 17 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES VIOLADOS:

Los artículos 1,4,14, 16, 17, 30 Apartado B) fracción l, 34, 35 fracción Vl, 41 Base

Vl, 1'16 fracciones lll y lV, de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Mexicanos; 23, párrafo 1, inciso c), de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos; y 25, inciso c), del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos.

Fundo este medio de impugnación en las consideraciones de hecho y de derecho

que menciono a continuación:

CAPITULO DE HECHOS:

PRIMERO. - Con Echa üeinta de oc{ubre de dos mil veinte, el Consejo General del lnstitr¡to

Elecforal de Quintana Roo emitio el ACUERDO DEL CONSEJO DEL INSTITUTO

ELECTORAL DE QUINTANA R@, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LOS

LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACION DE LAS Y LOS CONSEJEROS Y VOCALES

DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEL INSTIruTO ELECTORAL DE QUINTANA

ROO, CUYAS FUNCIONES SE EJERCERAN DURANTE EL PROCESO ELECTORAL

LOCAJ- 2020-2021 Y SU COi{/OCATORIA RESPECTIVA; identificado con el número

I EQ ROO/CC,/A{ 38t2020.

en ÉL-

en el inciso e) del párrafo 1 del siguiente artículo, la demanda deberá
presentarse por conducto de quien ostente la representación legítima de
la organización o agrupación política agraviada.
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SEGUNDO. - De los LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACION DE LAS Y LOS

CONSEJEROS Y VOCALES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEL INSTITUTO

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, CI.,ÍYAS FUNCIONES SE EJERCERAN DURANTE

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 202G2021, en el aparhdo OCTAVA ETAPA:

integración y aprobacón de las lisbs de propueshs definitivas, dice:

Para el desanollo de esia etapa, se tomarán ls suuienbs previsiones

generales:

1. Para h inbgracón y aprobaclSn de hs lbtas de propuestas de las y lc
aspirantes definitivas, se tornaÉn en cuenta además de los criteric

reÉrilos en el Reghmento, hs caliñcaciones más altas obtenilas en hs

eEpas de valoracién qiniarlar y enhevista, h iJoneiJad de las y los

aspirantes y h escohrilad.

2. La valoracir¡n cunicuhr tendrá un valor de 40 puntos y h entrevista de

60 puntos, para un máximo de 100 puntos.

TERCERO. - La CON/OCATORIA PARA lá DESIGI\.¡ACION DE LAS Y LOS

CONSEJEROS Y VOCALES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEL INSTTTUTO

ELECTORAL DE QUINTANA ROO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

202G2021; emitida el día cinco de dicbnbre de dos mil r¡eir¡te, en su BASE DECIiIA

PRIMERA, dic:

Para la integracón y aprobación de las lishs de propueslas definitivas, se

consileraÉn los sPuienEs criteric:

a) Pariiad de género (horizontal y vertical);

b) Pluralidad anltural de h enüdad;

c) Participación cornunihria o ciudadana;

d) Prestigio público y proÉsional; e) Cornprorniso democÉüco; y

f) Conocimento de la mderia electoral.

Además, se tomaÉn en cuenta las calificaciones más altas obtenilas en

las etapas de valoración cunicuhr y enÍevistas, la idoneidad de las y los

aspirantes y la escohridad.

La valoracl5n cr¡nicr¡lar tendÉ un valor de 40 puntos y la enfevista de 60

puntos, para un máximo de 100 puntos.

CUARTO. - En sesión extraordinaria de fucha veinüsiete de enero del año 2021, fip
aprobado el: ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN I-AS PROPUESTAS DE

DESIGNACION DE LOS CARGOS A OCUPAR DENTRO DE LOS ORGANOS

DESCONCENTRADOS DEL PROPIO INSTITUTO, CON BASE EN LAS

CONSIDERACIONES EMITIDAS EN EL DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE

f-\,i-,



PROPONEN AL ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION DE DICHO ORGANO

ELECTORAL, LOS CARGOS DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESIDENTES,

CONSEJERAS YCONSEJEROS ELECTORALES, ASí COMO DE LAS Y LOSVOCALES

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE BENITO JUARE¿ EN SU CALIDAD DE

PROPIETARIAS, PROPIETARIOS Y SUPLENTES, CI.JYAS FUNCIONES SE

EJERCERAN DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL2O2G2O21,ASí COMO LA

LISTA DE RESERVA RESPECTIVA; idenüficado con el número IEQROO/C GtA{4flnO21.

QUINTO. - El suscrito, ISRAEL AARON VERCTARA FUENTES, me inscribí pam parEr

participar en la DESIGIIIACON DE LAS Y LOS CONSEJEROS Y VOCALES DE LOS

CONSEJOS MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANIA ROO,

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 202G2021, cumpliendo con los requisitcs

exigdos en los lineamientos emitijo, así como en la convocatoria respediva, sujetándome

a Io ahÍ establecido, bajo la premisa de que los procesos elec{orales y sus aLltoridades se

rigen porel PRINCIPIO DE CERTEZA.

SEXTO. - Con escrito de fecha 31 de enero de dos mil veintiuno el suscrito, C. ISRAEL

AARON VERGARA FUENTES, interpuse JUICIO PARA PROTECCION DE LGS

DERECHOS POLITIGOS ELECTORALES DEL CIUDADANO QU¡NTAT.IARROENSE en

contra del acr¡erdoACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL

DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBAN LAS PROPUESTAS DE

DESIGNACION DE LOS CARGOS A OCUPAR DENTRO DE LOS ORC.ANOS

DESCONCENTRADOS DEL PROPIO INSTITUTO, CON BASE EN LAS

CONSIDERACIONES EMITIDAS EN EL DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE

PROPONEN AL ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION DE DICHO ORGANO

ELECTORAL, LOS CARGOS DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESIDENTES,

CONSEJERASY CONSEJEROS ELECTORALES, ASí COMO DE LASY LOSVOCALES

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE BEN]TO JUARZ, EN SU CALIDAD DE

PROPIETARIAS, PROPIETARIOS Y SUPLENTES, CI'YAS FUNCIONES SE

EJERCERAN DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL2O2O-2021,ASí COMO LA

LISTA DE RESERVA RESPECTMA; identificado mn el número IEQROO/CG1A4412021.

SEPTIMO. - Con fecha diez de fubrero de dos mil veinüuno, el Pleno del Tribunal Electoral

de Quintana Roo, emiüó h sentencia que se combate en el epediente JDC/011/2021 Y SU

ACUMUI-ADO JÍ)G/íJ1Z2O21, resolviendo:

PRIMERO. Se confirma el acuerdo IEQROO/CGIA{/;012021, emitido por

el Consejo General del lnsühfo Elec'toral de Quintana Roo, por medio del

cual se aprueban las propuestas de des§nación de los cargos a ocupar

denfo de los órganos desconcerfrados del propio lnstitr¡to, con base en

las consideraciones emitilas en el dicfamen mediante el cual se propone

al Órgano Superior de Dirección de dicho órgano ebdoral, los cargos de

consejeras y consejeros presilentes, mnsejeras y consejeros electorales,

así mmo de las y los vocales del Consejo Municipal de Benito Juárez, en



su cal¡dad de propietarias, propietaris y suplentes, oryas funciones se

ejerceÉn duranb el Proceso Electoral Lml2O2ú2021, así corno la lish

de reserva respeAiva.

SEGUNDO. Glosese mpia certificada de la presente sentencia a los auto§

del epediente JDCn12n021 acumulado.

En el caso concreto, de autos se advierte que, contra la resolución que se combate,

la Legislación Electoral del Estado de Quintana Roo, no prevé ningún otro medio de

impugnación, ni contiene disposición o principio jurídico de donde se desprenda la

autorización a alguna autoridad de esa entidad, para revisar y, en su caso, revocar,

modificar o nulificar, oficiosamente, el acto impugnado, de modo que es evidente Ia

cabal satisfacción del requisito en comento.

Por lo que, en base de dichos antecedentes, se proponen los siguientes:

AG RAVIOS

AGRAVIO PRIMERO:

PRECEPTOS LEGALES VIOLADOS. - Se viola en mi perjuicio, el principio de

legalidad y certeza, consagrados en los artículos 1,14, 16,17,41 fracciones lVyVl;

99 párrafo cuarto y 116, fracción lV de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 3 de la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Mater¡a

Electoral.

FUENTE DEL AGRAVIO. -Lo constituye la SENTENCIA DEFINITIVA de fecha diez

de febrero de dos mil ve¡nt¡uno, en el Estudio de Fondo, subtitulo Caso Concreto

de los párrafos 72 a\75, que dicen:

72. Por lo tanto, a juicio de este Tribunal, el órgano responsable, si

dio cabal cumplimiento con cada uno de los requisitos señalados en

la normativa electoral, tal como se desprende del considerando 10,

del Dictamen que fuera propuesto al órgano superior de dirección,

en la cual se justifica la integración de las propuestas, con una

variedad de perflles, garantizando además de la paridad de género,

convergen diversos niveles académicos que van desde el

bachillerato, licenciaturas en derecho, psicología, administración,

de empresas turísticas, arquitectura, así como posgrados de

administración y derecho, dentro de las propuestas se encuentra

ciudadanía que ha colaborado en los sectores público y privado, en

el ámbito académico y asumiendo funciones electorales en

anteriores procesos electorales en esta entidad federativa.
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Finalmente, debe destacarse que las edades de las y los

ciudadanos propuestos, van de los 28 a los 58 años de edad."

73. A partir de dichas propuestas el citado Consejo General,

mediante votación, sus ¡ntegrantes optaron por aquellos candidatos

que @nsideraron que eran los adecuados, tomando en cuenta no

solo la puntuación más alta de la lista, sino que tal y como se ha

venido señalando en puntos que anteceden, el Consejo General

realizó una ponderación integral y estimó cuáles eran las personas

apropiadas para desempeñar los cargos designados en el Acuerdo

impugnado, por lo cual, tal decisión no causa afectación al derecho

de los accionantes ni a la ciudadanía, ya que la decisión fue tomada

por el Consejo General, en el ejercicio de la facultad discrecional

que tiene para determinar de un universo de personas idóneas a las

adecuadas para ocupar los diferentes cargos.

74. Po¡ lo tanto, la decisión de las y los Consejeros integrantes del

Consejo General de votar por uno u otro aspirante que reunía el

perfil o que para ellos resultaba más idóneo, constituye una

facultad discrecional.

75. De forma que, si en la especie, se cumplió con la normatividad

aplicable, no existÍa impedimento para optar por uno u otro

aspirante ya que los candidatos propuestos reunían los requisitos y

aprobaron las etapas del procedimiento respectivo.

CONCEPTO DE AGRAVIO. - Causa agravio al suscrito, la resolución combatida

toda vez, que el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, parte de una falsa

premisa, esto es, al sostener que: "74. Por lo tanto, la decisión de las y los

Consejeros integrantes del Consejo General de votar por uno u otro aspirante que

reunía el perfil o que para ellos resultaba más idóneo, constituye una facultad

discrecional." Tal argumentación no solo es errónea, sino que viola los principios

de Legalidad y Cerleza, principios rectores de la materia electoral por disposición

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone en sus

artículos:

Artículo 4l

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se

realiza a través del lnstituto Nacional Electoral y de los organismos

públicos locales, en los términos que establece esta Const¡tución.

Apartado A. El lnstituto Nacional Electoral es un organismo público

autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en

cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los

partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que

ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza,
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legalidad, independencia, ¡mparc¡al¡dad, máxima publicidad y

objetividad seÉn principios rectores.

Artículo 116

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución

y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de

los Estados en materia electoral, garantizarán que:

b) En el elercicio de la función electoral, a cargo de las

autoridades electorales, sean principios rectores los de

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima

publicidad y objetividad;

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de

lnconstitucionalidad l912005, definió lo que significan los principios rectores en

materia electoral:

PRINCIPIO DE LEGALIDAD:

... el principio de legalidad significa la garantía formal para que los ciudadanos y las

autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas

en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o

arbitrarias al margen del texto normativo; (Tesis P./J. 11412005).

PRINCIPIO DE CERTEZA:

...e| de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades locales

de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan previamente

con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades

electorales están sujetas. (Tesis P./J. 14412005).

Es el caso que el Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo, aprobó

los LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACION DE LAS Y LOS CONSEJEROS Y

VOCALES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, CUYAS FUNCIONES SE EJERCERAN DURANTE EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL 202G2021 y su Convocatoria, siendo que en dichos

documentos electorales dice en la parte que interesa en el presente juicio, lo

siguiente:

OCTAVA ETAPA: integración y aprobación de las l¡stas de propuestas

definitivas

Lineamientos para la Designación de las y los Consejeros y Vocales de los Consejos

Municipales del lnstituto Electoral de Quintana Roo, cuyas funciones se ejercerán

durante el Proceso Electoral Loal2O20-2021:

a----..
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se tomarán en cuenta además de

los criterios referidos por el Reqlamento, las calificaciones más

obtenidas en las eta de valoración curri

Para el desarrollo de esta etapa, se tomarán las siguientes

previsiones generales:

1. Para la integración y aprobación de las listas de propuestas de

las y los aspirantes definitivas,

entrevistas. la idoneidad de las v los aspirantes v la

escolaridad.

2. La valoración curricular tendrá un valor de 40 puntos y la

entrevista de 60 puntos, para un máximo de 100 puntos.

3. Los días I 9 y 20 de enero de 2021 y a partir de dichos resultados,

con el apoyo de Ia DO, Ia Comisión elaborará 11 dictámenes

mediante los cuales se propondrán ante el Consejo General, a las

y los aspirantes a ocupar los cargos en el Consejo Municipal

respectivo en sus calidades de propietarias o propietarios y

suplentes. Así como una lista de reserya para cada órgano

desconcentrado.

4. Una vez hecho lo anterior, se elaborarán las listas de las y los

aspirantes propuestos, a efecto de que las mismas sean remitidas

a más tardar 21 de enero de 2021, a los representantes de los

partidos políticos que integran el Consejo General, a efecto de que

en un plazo de 48 horas, contados a partir de Ia notificación

respectiva, emitan las observaciones que consideren pert¡nentes,

mismas que deberán presentarse con los elementos que las

sustenten y formaran parte el dictamen respectivo.

5. Los dictámenes se aprobarán por la Comisión a más tardar el día

25 de enero de2021.

6. La Comisión, remitirá los dictámenes aprobados a la Presidencia

del Consejo General, con el fin de que ésta someta a consideración

del Consejo General, los proyectos de acuerdo con las propuestas

de las y los ciudadanos que conformarán los consejos, asÍ como los

tres suplentes y las listas de reservas respectivas.

7. El Consejo General, a más tardar el I de febrero de 2021,

aprobará los Acuerdos de designación de las y los integrantes de

los Consejos.

Los cargos propuestos serán designados en el orden siguiente: I

Consejera o Consejero Presidente y 4 Consejeras y Consejeros

propietarios, siendo 3 del mismo género y 2 del otro género.

Además se designarán, 1 Vocal Secretaria o Secretario, 1 Vocal de

Organización y 1 Vocal de Capacitación designándose dos de un

género y uno del otro género, a efecto de que la paridad se preserve

en los 8 cargos.

ra.
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En el caso de las y los suplentes, se designarán dos de un género

y uno del otro género, a efecto de preservar el criterio de paridad.

La CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACION DE LAS Y LOS CONSEJEROS Y

VOCALES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020.2021;

emitida el día cinco de diciembre de dos mil veinte:

DÉCIMA PRIMERA: Para la integración y aprobación de las listas

de propuestas definitivas, se considerarán los siguientes criterios:

a) Paridad de género (horizontal y vertical);

b) Pluralidad cultural de la entidad;

c) Participación comunitaria o ciudadana;

d) Prestigio público y profesional;

obtenidas en las etapas de valoración curricular y entrevistas,

La valoración curricular tendrá un valor de 40 puntos y la
entrevista de 60 puntos, para un máximo de 100 puntos.

Los días 19 y 2O de enero de 2021 y a partir de dichos resultados,

con el apoyo de la DO, la Comisión elaborará 11 dictámenes

mediante los cuales se propondrán ante el Conseio General, a las

y los aspirantes a ocupar los cargos en el Consejo Municipal

respectivo en sus calidades de propietarias/os y suplentes. AsÍ

como una lista de reserva para cada órgano desconcentrado.

Una vez hecho lo anterior, se elaborarán las listas de las y los

aspirantes propuestos, a efecto de que las mismas sean remitidas

a más tardar 2l de enero de 2021, a los i'epresentantes de los

partidos políticos que integran el Consejo General, a efecto de que

en un plazo de 48 horas, contados a partir de la notificación

respectiva, emitan las observaciones que consideren pertinentes,

mismas que deberán presentarse con los elementos que las

sustenten y formaran parte el d¡ctamen respectivo:

Los dictámenes se aprobarán por la Comisión a más tardar el día

25 de enero de2O21.

Ahora bien, los LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACION DE LAS Y LOS

CONSEJEROS Y VOCALES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, CUYAS FUNCIONES SE

EJERCERAN DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 y su

Convocatoria respectiva, fueron aprobados en apego a lo que señala la Ley de

e) Compromiso democrático; y

f) Conocimiento de la materia electoral.

Además, se tomarán en cuenta las calificaciones más altas

la idoneidad de las v los aspirantes v la escolaridad.
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lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, en su

artículo:

Así las cosas es el caso que el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, violó

. los principio de certeza y legalidad al validar un acuerdo donde se desconoció por

completo los LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACION DE LAS Y LOS

CONSEJEROS Y VOCALES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, CUYAS FUNCIONES SE

EJERCERAN DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 y su

Convocatoria respectiva donde se precisa: "Para la integración y aprobación de las

listas de propuestas definitivas,

altas obtenidas en las etapas de valoración curricular y entreylsla§,i La

valoración curricular tendrá un valor de 40 puntos y la entrevista de 60 puntos,

para un máximo de 100 puntos." , por Io tanto la autoridad responsable al no

estudiar la violación planteada por el suscrito se apartó del principio de certeza al

que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido como: ... el

de eerteza cons¡ste en dotar de facultades exp¡esas a las autoridades locales

de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan

tam n claridad uridad las las a ue su actua

fa de las autoridades les están suietas. (Tesis: P./J. 14412005), luego

A¡tículo 137. Son atribuciones del Consejo General, las

siguienfes;

I. Conducir la preparación, desanollo y vigilancia del proceso

electoral y cuidar la adecuada integración y funcionamiento de los

organismos electorales;

ll. Dictar normas y previsiones destinadas a hacer efectivas las

disposiciones de esta Ley;

lll. Emitir la convocatoria para la integración los conseTbs

distritales y municipales en términos de los lineamientos que

al efecto determine el lnstituto Nacional;

lV, Remover y d*ignar por mayoría calificada a la Consejera

pr*identa o al Consejero presidente y consejeras o

conse¡'eros electorales que integren los consejos distritales y
municipales, con base en las propuestas de al menos el doble

por cargo, que formulen la Consejera prcsidenta o Consejero

Pr*idente, así como las conseT'eras y los consejeros

electorales del propio Consejo General;

entonces la autoridad responsable violentó el marco constitucional, pues dicho

principio esta instituido en el artículo 41, Base V, Apartado A de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir pasó por alto tal disposición

constitucional y la interpretación del Pleno de la Corte con el argumento sofista de



que el Consejo General del lnst¡tuto Electoral de Quintana Roo, al designar a las y

los consejeros y vocales de los consejos municipales tiene una facultad

discrecional, lo equivale a desconocer los LINEAMIENTOS PARA LA

DESIGNACION DE LAS Y LOS CONSEJEROS Y VOCALES DE LOS CONSEJOS

MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, CUYAS

FUNCIONES SE EJERCERAN DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

2020-2021 y su Convocatoria respectiva, que son el procedimiento mismo para

cumplir con los principios de certeza y legalidad, máxime que quienes participamos

nos sometimos a las reglas establecidas en los multicitados lineamientos y su

convocatoria, por Io que atribuir una FACULTAD DISCRECIONAL al Consejo

General, para que este se aparte de los propios lineamientos, que se dio para

apegarse al principio de legalidad y c;erleza, contraviene el principio de CERTEZA,

ya que las reglas dadas para participar son las establecidas en los referidos

lineamientos y sus convocatoria, en ellos no existe la FACULTAD DISCRECIONAL

para efectuar los nombramientos, siendo que el suscrito solo conoció previamente

con claridad y seguridad las reglas dada en los mismos y que las autoridades

electorales están sujetas a respetar, pues no existirá razón emitir los

LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACION DE LAS Y LOS CONSEJEROS Y

VOCALES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, CUYAS FUNCIONES SE EJERCERAN DURANTE EL

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 y su Convocatoria respectiva, si al final

va a prevalecer una meta atribución: FACULTAD DISCRECIONAL, ni tampoco

tendrá razón de ser la existencia de medios de impugnación si estos acaban siendo

declarados infundados por la existencia de una FACULTAD DISCRECIONAL, que

estaría por encima de todo principio rector en materia electoral, y de las normas

jurídicas aplicables a cada caso.

De igual forma el PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO,

violentó el principio de exhaustividad, m¡smo que la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de Ia Federación, ha sostenido que obliga a las

autoridades electorales a observarlo en sus resoluciones: PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN

LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN'(Jurisprudencia 4312002), esto es, no analizó el

fondo de la litis en donde tal y como se plantea se viola el principio de certeza, todos

los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad

y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades

electorales están sujetas, lo anterior en el entendido de que las reglas con las que

participaron los ciudadanos inscritos para ser designados consejero/a presidenta/e,

consejeras/os electorales y vocales, fueron alteradas por parte de ahora

responsable al sostener en su sentencia: "74. Por lo tanto, la decisión de las y los

Consejeros integrantes del Consejo General de votar por uno u otro aspirante que

reunía el perfil o que para ellos resultaba más idóneo, constituye una facultad

discrecional.", por lo tanto se deduce que no estudió los agravios planteados por
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el suscrito al validar la ilegalidad denunciada tal y como consta en el cuerpo de la

sentencia definitiva que se impugna, en donde dejó de analizar sin ningún sustento,

por lo que para mayor claridad se transcribe la violación al principio de certeza en

el acuerdo impugnado:

Ahora bien, en la foja 9 párrafo quinto del ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, POR MEDIO DEL CUAL SE

APRUEBAN LAS PROPUESTAS DE DESIGNACION DE LOS CARGOS A

OCUPAR DENTRO DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS DEL PROPIO

INSTITUTO, CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES EMITIDAS EN EL

DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE PROPONEN AL ORGANO SUPERIOR DE

DIRECCION DE DICHO ORGANO ELECTORAL, LOS CARGOS DE

CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESIDENTES, CONSEJERAS Y

CONSEJEROS ELECTORALES, ASí COMO DE LAS Y LOS VOCALES DEL

CONSEJO MUNICIPAL DE BENITO JUAREZ, EN SU CALIDAD DE

PROPIETARIAS, PROPIETARIOS Y SUPLENTES, CUYAS FUNCIONES SE

EJERCERAN DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021, ASí

COMO LA LISTA DE RESERVA RESPECTIVA; identificado con el número

IEQROO/CG/A -04012021; señala Io siguiente:

"En tal sentido, los días diecinueve y veinte de enero de dos mil

veintiuno, en apoyo a Ia Comisión de Organización, lnformática y

Estadística, la Dirección de Organización, eiaboró el dictamen,

mediante el cual se proponen a las y los aspirantes a ocupar los

cargos en el Consejo Municipal de Benito Juárez, en sus cal¡dades

de prop¡etar¡as o propietarios y suplentes, así como la lista de

reserva correspondie rvando las calificaciones

obtenidas en la valoración curricular y entrevistas , la pluralidad

de valoración currieular con lo que está trasgred¡endo el

Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, el principio legalidad y certeza al

otorgar una FACULTAD DISCRECIONAL al Consejo ceneral del lnstituto Electoral

de Quintana Roo, para excluirme de poder ser nombrado para cualquier empleo o

comisión del servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley, derecho

cultural, la paridad de género en su dimensión vertical y horizontal,

la idoneidad de cada una de las propuestas, atendiendo a su

desempeño en cada una de las etapas del procedimiento de

designación."

En base a lo anterior, se cjeduce que la autoridad responsable dejó de observar en

todo momento, lo señalado en la OCTAVA ETAPA del procedimiento señalada en

el Lineamiento de mérito, el primer elemento de manera integral, excluyendo sin

razón , se tomarán en cuenta las calificaciones más altas obtenidas en las
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fundamental reconocido en el artículo 35 fracción Vl de la Constitución PolÍtica de

los Estados Unidos Mexicanos, que mandata:

Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía:

Vl. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del

servicio público, teniendo las calidades que establezca la ley;

En tal sentido

señalado en la

que dice:

el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, se apartó de lo

sentenc¡a SM-JRC-9/2016 Y SU ACUMULADO SM-JDC-32/2016,

"5.2.1. El Dictamen y el acuerdo con los que se designa a los

consejeros electorales distritales y municipales de Tamaulipas

está sujeto a un estándar de motivación distinto al de los actos

de molestia, sin que exista obligación de que se expongan las

razones por las cuales se descarta a las personas no

desígnadas.

Esta autoridad jurisdiccional ha sostenido reiteradamente que de

conformidad con el principio de legalidad, todos los actos y

resoluciones en materia electoral deben estar fundados y motivados

a fin de observar lo dispuesto en los artículos 16 de la Constitución

Federal, así como el numeral 8, párrafo 1, de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos.

Por lo que hace al citado deber de motivación, cabe refer¡r que tal

actividad tiene que ser acorde a la naturaleza y al objeto del acto

que se busca soportar, por lo que no es exigible el mismo grado de

justificación respecto de actuaciones sustancialmente diferentes.

De manera similar la Corte lnteramericana de Derechos Humanos

ha establecido que el "deber de motivar no exige una respuesta

detallada a todo argumento de las partes, sino que puede variar

según la naturaleza de la decisión, y que corresponde analizar

en cada caso si dicha garantia ha sido satisfecha."

En consonanc¡a con lo anterior, la Sala Superior de este tribunal

cuenta con la marcada línea de precedentes en la que se ha

determinado que Ia motivación que se utiliza para justificar la

designación de un funcionario electoral es sustancialmente

distinta a Ia que se emplea para sustentar un acto de molestia. Las

razones que justifican tal diferenciación son las siguientes:

a) Porque el objeto de cada uno de esos actos (designación y

molestia, respectivamente) es esencialmente diferente. En efecto,

el acto de molestia es aquel que, de manera provisional o

preventiva, restringe un derecho con el objeto de proteger

determinados bienes jurídicos.

f\
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Mientras tanto, la designación de un funcionario busca expresar que

un determinado aspirante a una función pública en un órgano

electoral cumple con los requisitos y las condiciones previstos en la

Ley y/o lineamientos y/o convocatoria correspondiente.

En tal sentido, se observa que una designación no se hace en

perjuicio de algún participante del proceso de selección, ni en

menoscabo o restricción a los derechos de este último, sino que, al

tratarse de la manifestación de una preferencia, entre distintas

opciones disponibles, en sí misma, no persigue la afectación de los

derechos polít¡cos-electorales del universo de personas con

posibilidad de ser designadas pero que finalmente no serán electas.

Dicho en otros términos, el propósito de la designación es

seleccionar una opción de entre un universo de alternat¡vas

posibles, lo cual pone de manifiesto una diferencia con el objeto del

acto de molestia, el cual, como ya se dijo, persigue la restricción a

un derecho.

b) Porque los ciudadanos que compiten para ser nombrados en un

empleo o comisión en el servicio público no tienen el derecho a ser

designados sólo porque aspiren, contiendas o incluso cumplan con

los requisitos respectivos; en cambio, si existe la prerrogativa a no

ser molestado (en su persona, famil¡a, domicilio, papeles o

posesiones) sino en los casos y con las condiciones legales

correspondientes.

Es cierto que el artículo 35, fracción Vl, de la Constitución Federal

señala que son derechos del ciudadano poder ser nombrado para

cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo las

calidades que establezca la ley.

Sin embargo, ello significa solamente que los ¡nd¡viduos tienen la

posibilidad de obtener un nombram¡ento en la med¡da que reúnan

los requisitos correspondientes para ello; eso no implica que en el

contexto de un proceso de selección en el que, en principio, todos

los contendientes tendrían la misma posibilidad, exista para alguna

de esas personas un derecho a obtener -necesaria o

fozosamente- la designación por la que contiende.

En realidad, en el ámbito de un concurso de selección, los

competidores gozan en todo caso de una prerrogativa a competir

bajo determinadas condiciones que les garanticen una competencia

justa y equilibrada, es decir, deben tener la posibilidad de

contender, cuando menos, en condiciones de certeza y equidad,

debiendo tratárseles con igualdad y de manera no arbitraria-

Ello, como se adelantó, no supone un derecho a ser designado; lo

que difiere con Ia existencia de la prerrogativa a no ser molestado,

la cual constituye uno de los elementos de la seguridad jurídica



dispuesto en favor de todos los individuos, por mandato

constitucional.

Tales diferencias entre la naturaleza del acto de designación y el

de molestia justiflcan que el tipo de motivación que puede exigirse

en cada uno de esos casos sea d¡verso.

Luego, el alcance de la motivación y los elementos que esta debe

contener es definido por las directrices constitucionales, legales o

reglamentarias (lineamientos, convocatorias, entre otros) que

resulten aplicables dependiendo del tipo de selección, en el

entendido que, por regla general, la referida normativa está

diseñada para conseguir que el resultado del proceso

correspondiente sea la obtención de los mejores perfiles o los más

idóneos, es decir, los que más se acerquen a los estándares

establecidos.

Si bien para fines de evaluación y selección lo más deseable es que

los criterios de selección descritos constitucional o legalmente se

traduzcan a características, rasgos o indicadores cuantificables

numéricamente, lo cierto es que en la práctica ello no siempre

ocurre así, de manera que las convocatorias suelen combinar

criterios medibles con aspectos en cuya evaluación se deja un

amplio margen de apreciación.

Tal circunstancia justifica que en la motivación exigible para una

designación no tengan que exponense las razones por las

cuales se descarta a las personas que no serán designadas.

Ello es así, pues ante el amplio margen de apreciación que implica

incorporar en una evaluación de elementos cuantitativos y de

aspectos que no pueden considerarse en una medición numérica,

el deber de motivar queda satisfecha al ¡azonar debidamente las

características y rasgos del individuo que será seleccionado, pues

ante Ia ausencia de una regla que establezca que los rasgos

medibles son los que determinarán el resultado del proceso de

selección, la evaluación cualitativa que se desarrolla en ausencia

de controles o criterios estrictos o reglados es la que permite

adoptar una determinación definitiva.

Adicionalmente, teniendo en cuenta que el objeto del proced¡miento

de designación no es restringir o limitar los derechos de los que no

serán designados -además de que no existe prerrogativa a ser

electo-, cuando se tiene a un grupo de candidatos a una función

electoral y se busca optar por sólo una de ellos, la motivación de la

decisión respectiva, en principio, no tiene que ocuparse del universo

de personas que no serán designadas y, en su caso, sólo deberá

atender a los elementos dispuestos por Ia normatividad aplicable.





Esta última regla es consistente con lo resuelto por esta sala

regional en la sentenc¡a del juicio SM-JRC-2/2016 y su acumulado

SM-JDC-1/2016, en la que -en lo que interesa a este apartado-, se

sostuvo que si existe el deber de aportar las razones por las que se

deja de seleccionar a alguno de los candidatos considerados

idóneos, pero únicamente cuando no se escoge a ninguno de ellos.

Fuera de ese supuesto, este tribunal regional comparte el criterio

sostenido en línea de precedentes de la sala superior, referente a

que en principio en los actos de designación de consejeros

electorales no existe la obligación de que se expongan las razone§

por las cuales se descarta a las personas no designadas , en todos

caso, para tener por debidamente motivado el acto basta que el

órgano correspondiente exponga las razones por las que elige a un

determinado sujeto y se apegue al procedimiento contemplado en

las normas aplicables ylo a la convocatoria respectiva, pues todas

esas disposiciones son las que, para cada proceso de selección,

definen los elementos que debe satisfacer la motivación

exigida para el procedimiento atinente.

Conforme a lo anterior, al resolver el expediente SM-JRC-2/2016 y

su acumulado SM-JDC-1/2016, esa sala sostuvo que para tener por

satisfecha la exigencia de motivación y fundamentación, tratándose

del acuerdo y dictamen de designación de consejeros distritales y

municipales en el estado de Tamaulipas, se debían observar

necesariamente los requisitos y criterios previstos en los

lineamientos emitidos por el lNE, debiendo particularizar la posición

de cada aspirante y las razones para elegirlo, de ser el caso,

destacando sus cualidades positivas o negativas en relación al resto

de los participantes, a efecto de elaborar una propuesta que

garantizara, en la mayor medida de lo posible, la identificación y

selección del perfil exigido para el ejercicio del cargo en cuestión'

Por lo tanto, al no existir en el cuerpo de la sentencia impugnada la justificación legal

quevalideelacuerdocombatidoyelmulticitadodictamen,puesnoessuficiente

queelPLENoDELTR|BUNALELECToRALDEQUINTANARoo,hayaasentado

enelcuerpodesusentencia.."T4.Portotanto,ladecisióndelasylosConsejeros

integrantesdetConsejoGeneraldevotarporunouotroaspirantequereuniael

perfil o que para ellos ¡esultaba más idóneo, constituye una facultad

discr*ionat.", en razÓn que dicho argumento carece de fundamentación y

motivación y es eontrario al primer pánafo del artículo 16 de la Constitución de la

República que ordena:

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona' familia'

domicilio, papeles o posesiones' sino en virtud de mandamiento

escfitode!aautoridadcompetente,quefundeymotivela
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causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos

seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la

oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier

medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo

previsto en este párrafo.

La FACULTAD DISCRECIONAL otorgada por la autoridad responsable para

justificar la supuesta legalidad del actuar del consejo general para excluirme para

poder ejercer mi derecho de formar parte de las autoridades electorales en el

municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, es totalmente ilegal porque atenta con

la obligatoriedad de fundar y mot¡var la resolución emitida, por lo que la resolución

combatida se sustenta de una facultad meta legal que a dec¡r de la responsable es

suficiente para no ser tomado en cuenta para ejercer mi derecho humano de'Poder

ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, teniendo

las calidades que establezca la ley;", esto en razón lal y como lo he expuesto en

el presente escrito, cumplí con los requisitos exigidos, y obtuve mejor calificación

que la persona que fue nombrada como vocal de organización del consejo municipal

de Benito Juárez, lo que vulnera mi esfera de derechos al hacer nugatorio la

autoridad responsable su ejercicio, mi derecho de formar parte de las autoridades

electorales administrativas en el presente proceso electoral local en mi estado, ya

que como consta en el cuerpo de la sentencia combatida una FACULTAD

DISCRECIONAL es suficiente para excluirme, sin existir una justificación que funde

y motive la ¡azón por la que se dejó de atender la calificación más alta y se nombró

a una persona con una calificación menor que la mía para desempeñar el cargo de

vocal de organización del multicitado Consejo Municipal del lnstituto Electoral de

Quintana Roo; sin fundar ni mot¡var el por qué si el suscrito tiene mejor calificación

que la persona designada como vocal de organización, fui excluido para ocupar esa

posición, tal determinación viola el principio de igualdad y no discriminación,

violentado el orden constitr¡cional al transgredir el artículo 1 quinto párrafo de la

Constitución General, que señala: 'Queda prohíbida toda discriminación

motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades,

la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las

preferencias sexuales, el estado civil o cualguier otra que atente contra la

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y

libertades de las personas." Así como lo estipulado por la Convención Americana

sobre Derechos Humanos que en su artículo 24 dispone: ?rtículo 24. lgualdad ante

la Ley. Todas las perconas son iguales ante la ley, En consecuencia, tienen

derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley."
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Lo anter¡or es así toda vez que el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo,

confirma un acto ilegal emitido por la autoridad administrativa electoral, que dejó de

atender sus propios lineamientos, y que tuvo como consecuencia la exclusión de

las mejores calificaciones que obtuvieron las y los ciudadanos que participaron en





la convocatoria, por tales razones es importante exponer lo que la Corte

lnteramericana de Derechos Humanos sostuvo en el Caso Apitz Barbera y otros

("Corte Primera de lo Contencioso Administrativo") vs. Venezuela:

'209. Al respecto, la Corte considera que los alegatos del representante

no deben analizarse bajo la óptica del artículo 24 convenc¡onal, sino bajo

la obligación general de no discriminación contenida en el artículo 1.1 de

la Convención. La diferencia entre los dos artículos radica en que la

obl¡gac¡ón general del artículo 't.l se ref¡ere al deber del Estado de

respetar y garant¡zar "sin discriminación" los derechos conten¡dos

en la Convención Americana, mientras que el articulo 24 protege el

derecho a "igual protección de la ley'. En otras palabras, si un Estado

discrimina en el respeto o garantía de un derecho convencional, violaria

el artículo 1.1 y el derecho sustantivo en cuestión. Si por el contrario la

discriminación se refiere a una protección desigual de la ley intema,

violaría el arlículo 24. Dado que los alegatos en el presente caso se

refieren a una supuesta discriminación en la garantía judicial de ser oído

dentro de un pl¿tzo razonable, el asunto debe analizarse bajo los artículos

1.1 y 8.1 de la Convención.'

La confirmación del acuerdo en la sentencia dictada por el Pleno del Tribunal

Electoral de Quintana Roo, es contraria al Estado Constitucional Democrát¡co, ya

que en la misma la autoridad responsable dejo de velar por el derecho humano

reconocido en el artículo 23 párrafo f . inciso c) de Convención Americana sobre

Derechos Humanos, que dice: "de tener accéso, en condiciones generales de

igualdad, a las funciones públ¡cas de su país." de las y los ciudadanos que

part¡cipamos en La CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACION DE LAS Y LOS

CONSEJEROS Y VOCALES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEL

INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, DURANTE EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL 2020-2021; emitida el dia cinco de diciembre de dos mil

veinte, al dejar de atender el principio de igualdad para las y los ciudadanos que

obtuvimos cal¡ficac¡ones altas y fu¡mos éxch.ridos por las y los ciudadanos que

obtuvieron calificaciones bajas, sin que se ind¡vidualice su estudio en el acuerdo

impugnado y que la autor¡dad respónsable dejó de analizar en mi perjuicio ya que

obtuve una calificación más aita que la persona que fue designada como vocal de

organización, apartándose la autoridad responsable de lo señalado en la sentencia

SMJRC-9/2016 Y SU ACUMULADO SMJDC-322016, que dice: "Fuera de ese

supueslo, este tribunal regional comparte el criterio sostenido en línea de

precedentes de la sala superior, referente a que en principio en los actos de

designación de consejeros electorales no existe la obligación de que se expongan

las razones por las cuales se descarta a las personas no designadas ; en todos

caso. Dara tener Dor debidamente motivado el acto basta oue el éroano

l\(3,

correspondiente exDonc¡a las razones por las que eliqe a un determ¡nado

suieto y se apeque al roced imiento contemplado en las normas aplicables

I onvocatoria res es todas IS ostct n las
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Dara cada Droceso de selecc IOn definen los elementos oue debe satisfacer la

otivación exi ra el rocedimiento ati

Ahora bien, el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, dejó de analizar el

DICTAMEN MEDIANTE EL CUAL SE PROPONEN AL ORGANO SUPERIOR DE

DIRECCION DE DICHO ORGANO ELECTORAL, LOS CARGOS DE

CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESIDENTES, CONSEJERAS Y
CONSEJEROS ELECTORALES, ASf COMO DE LAS Y LOS VOCALES DEL

CONSEJO MUNICIPAL DE BENITO JUAREZ, EN SU CALIDAD DE

PROPIETARIAS, PROPIETARIOS Y SUPLENTES, CUYAS FUNCIONES SE

EJERCERAN DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020.2021, ASI

COMO LA LISTA DE RESERVA RESPECTIVA, este d¡ctamen deriva de lo
ordenado por el artículo 22 párrafo 4 del Reglamento de Elecciones, que dice: "4.

El acuerdo de designación correspondiente deberá acompañarse de un

dictamen mediante el cual se pondere la valoración de los requisitos en el

conjunto del consejo distrital o municipal como órgano colegiado." Y que en

los LINEAMIENTOS PARA LA DESIGNACION DE LAS Y LOS CONSEJEROS Y

VOCALES DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE

QUINTANA ROO, CUYAS FUNCIONES SE EJERCERAN DURANTE EL

PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 y su Convoc¿ttoria respectiva,

OCTAVA ETAPA: integración y aprobación de las listas de propuestas

definitivas

Para el desarrollo de esta etapa, se tomarán las siguientes

previsiones generales:

1. Para la integración y aprobación de las listas de propuestas de

las y los aspirantes definitivas, tom rán en cuenta ade d

los criterios referidos DOrel Reolamento. las calificaciones mas

altas obtenidas en las etapas de valoración curricular y

entrev¡stas, la idoneidad de las y los Dirantes v !a

escolaridad.

2. La valoración curricular tendrá un valor de 40 puntos y la

entrevista de 60 puntos, para un máximo de 100 puntos.

3. Los días 19 y 20 de enero de 2021 y a partir de dichos resultados,

con el apoyo de la DO, la Comisión elaborará 1 1 dictámenes

mediante los cuales se propondrán ante el Consejo General, a las

y los aspirantes a ocupar los cargos en el Consejo Municipal

respectivo en sus calidades de propietarias o propietarios y

suplentes. Así como una l¡sta de reserva para cada órgano

desconcentrado.

4. Una vez hecho lo anterior, se elaborarán las listas de las y los

aspirantes propuestos, a efecto de que las mismas sean remitidas

a más tardar 21 de enero de 2021, a los representantes de los
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part¡dos políticos que ¡ntegran el Consejo General, a efecto de que

en un plazo de 48 horas, contados a partir de la notificación

respectiva, emitan las observaciones que consideren pertinentes,

mismas que deberán presentarse con los elementos que las

sustenten y formaran parte el dictamen respectivo.

5. Los dictámenes se aprobarán por la Comisión a más tardar el día

25 de enero de2021.

6. La Comisión, remitirá los dictámenes aprobados a la Presidencia

del Consejo General, con el fin de que ésta someta a consideración

del Consejo General, los proyectos de acuerdo con las propuestas

de las y los ciudadanos que conformarán los consejos, así como los

tres suplentes y las listas de reservas respectivas.

7. El Consejo General, a más tardar el I de febrero de 2021,

aprobará los Acuerdos de designación de las y los integrantes de

los Consejos.

Los cargos propuestos serán designados en el orden siguiente: 1

Consejera o Consejero Presidente y 4 Consejeras y Consejeros

propietarios, siendo 3 del mismo género y 2 del otro género.

Además se designarán, 1 Vocal Secretaria o Secretario, 1 Vocal de

Organización y I Vocal de Capacitación designándose dos de un

género y uno del otro género, a efecto de que la paridad se preserve

en los 8 cargos.

En el caso de las y los suplentes, se designarán dos de un género

y uno del otro género, a efecto de preservar el criterio de paridad.

los puntos inteqrantes de las cues nes o oretensiones somet¡das a su

conocimiento v no únicamente alqún asDécto concreto r mas.DO oue lo crean

suficiente oara sustentar una decisión desestimatoria .Dues sólo ese oroceder

exhaustivo asequrará el estado de rteza iurídica oue las resoluciones

emitidas por aquéllas deben qenerar , ya que si se llegaran a revisar por causa de

un med¡o de impugnación, la revisora estaría en condicionés de fallar de una vez la

totalidad de la cuestión, con lo cual se evitan los reenvíos, que obstaculizan la

firmeza de los actos objeto de reparo e impide que se produzca la privación

injustificada de derechos que pudiera sufrir un ciudadano o una organización

política, pof una la¡danza en su dilucidac¡ón, ante los plazos fatales previstos en la

ley para las distintas etapas y la realización de los actos de que se compone el

Lo anterior sin que se analizara tal situación en el cuerpo de la sentencia definitiva

por parte de la autoridad responsable, lo que conlleva a la violación del Principio de

Exhaustividad, al que la Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la

Federación ordena cumplir en los siguientes términos: "Las autoridades electorales,

tanto administrativas como jurisd¡ccionales, cuyas resoluciones admitan ser

revisadas por virtud de la interposición de un medio de impugnación ordinario o

extraordinario. están oblioadas a estudiar completamente todos v cada uno de
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proceso electoral. De ahí que si no se procediera de manera exhaustiva podria

haber retraso en la solución de las controvers¡as, que no sólo acarrear¡a

incertidumbre jurídica, s¡no que ¡ncluso podría conducir a la privación

irreparable de derechos. con la consiquiente conculcación al principio de

leoalidad electo ral a oue se refieren los articulos 41. fracción lll: v 116. fracción

lV. inciso b). de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .,(

La ilegalidad de la sentencia combatida radica en que el Pleno del Tribunal Electoral

de Quintana Roo, pretende justificar su actuación jurídica bajo la premisa de que:

"74. Por lo tanto, la decisión de las y los Conseieros integrantes del Conseio General

de votar por uno u otro aspirante que reunia el perfil o que para ellos resultaba más

idóneo, constituye una facultad discrecional.", es decir otorgó una facultad meta

constitucional al consejo general del lnstituto Electoral de Quintana Roo, y con esa

argumentación la autoridad responsable olvida el derecho de la ciudadanía a

impugnar los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, pasando por

alto lo señalado en el artículo 41, Base Vl, de la Constitución General, y el 8 de la

Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, que dicen:

Artículo 41...

Vl. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad

de los actos y resoluciones electorales, se establecerá un sistema

de medios de impugnación en los términos que señalen esta

Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad a las distintas

etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de

los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de

asociación, en los términos del artículo 99 de esta Constitución'

!l--.
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Jurisprudencia 4312002); por lo tanto la sentenc¡a definitiva que valida un acto ilegal

del Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo, al confirmarel acuerdo

impugnado, se apartó del principio de legalidad rector por disposición constitucional

de los actos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo tanto dejó de

atender al respecto, lo señalado por la Sala Superior: "se estableció un sistema

integral de justicia en materia electoral cuya trascendencia radica en que por

primera vez en el orden jurídico mexicano se prevén los mecanismos para que

todas las leyes, actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente a

lo previsto en la Constitución Federal y, en su caso, las disposiciones legales

aplicables, tanto para proteger los derechos politico+lectorales de los

ciudadanos mexicanos como para efectuar la revisión de la constitucionalidad

o, en su caso, legalidad de los actos y resoluciones definitivos de las

autoridades electorales federales y locales."(Jurisprudencia 2112001), siendo el

caso que la Sala Superior en sesión celebrada el dieciséis de noviembre de dos mil

uno, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró

formalmente obligatoria; en consecuencia dicho criterio jurisprudencial es

obligatorio para la ahora autoridad responsable.





Artículo 8

I . Los medios de impugnación previstos en esta ley deberán

presentarse dentro de los cuatro días contados a partir del dia

siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto o

resolución impugnado, o se hubiese notificado de conformidad con

la ley aplicable, salvo las excepciones previstas expresamente en

el presente ordenamiento.

Como se ha acreditado en el presente escrito la autoridad responsable violó los

principios de legalidad y cerleza, rectores en materia electoral por disposición

constitucional, por lo que solicito que en plenitud de jurisdicción esta Sala Regional

Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación Revoque la

sentencia impugnada y se apliquen LOS LINEAMIENTOS PARA l-A

DESIGNACION DE LAS Y LOS CONSEJEROS Y VOCALES DE LOS CONSEJOS

MUNICIPALES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO, CUYAS

FUNCIONES SE EJERCERAN DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL

2020-2021 y la Convocatoria respectiva. Aprobados en el acuerdo IEQROO/CG/A-

O38|2O2O; y como cbnsecuencia se revoque el nombramiento del ciudadano

designado como vocal de organización del consejo municipal de Benito Juárez del

lnstituto Electoral de Quintana Roo, y realice Ia designación del suscrito, C. ISRAEL

AARON VERGARA FUENTES, como vocal de organización del Consejo Municipal

de Benito Juárez.

PRUEBAS:

L LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la copia de mi credencial para

votar misma que se adjunta al presente escrito.

2. LA DOCUMENTAL PUBLICA, consistente en la sentencia de fecha diez de

febrero de 2021 en el Expediente: JDC/011/2021 Y SU ACUMULADO

JOCtO'.t2t2021.

3. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, consistente en todo lo actuado

deduciendo todo lo que me sea favorable.

4. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consistente en todas y cada una de

las constancias que tntegren el expediente y sean favorables a mis intereses.

f-.
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Por lo expuesto y fundado:
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Único. - Tenerme por presentado en términos del presente ocurso, resolviendo de

conformidad a lo solicitado.

PROT

c. ts VERGARA FUENTES.

ñ
(,

J Francisco
Rectángulo


